
PLAN DE CONTINGENCIAS Y PROTOCOLOS COVID 19 PARA EL PARQUE DE ENTRETENIMIENTO 
Y FIESTAS INFANTILES YUPIJUMP  PLAYGROUND & TRAMPOLINES

EN EL CENTRO COMERCIAL BELAIRE PLAZA

YupiJump es un lugar para la diversión donde encontrarás un ambiente familiar único, en donde priman 
el esparcimiento y la actividad física, todo bajo un entorno seguro y lleno de emoción.
Durante todo este tiempo de funcionamiento, siempre nos hemos preocupado por el bienestar y la seguri-
dad de toda la familia YupiJump, es por esto que para la reapertura de nuestro parque, hemos implemen-
tado las siguientes medidas de seguridad e higiene:

Las medidas genéricas de protección individual frente a enfermedades respiratorias incluyen:
Higiene de manos frecuente (lavado con agua y jabón o soluciones alcohólicas), especialmente:
después de contacto directo con personas enfermas o su entorno.
Al toser o estornudar, cubrirse la boca y la nariz con el codo flexionado.
Usar pañuelos desechables, y tirarlos tras su uso.
Si se presentan síntomas respiratorios, evitar el contacto cercano (manteniendo una distancia de un
metro aproximadamente) con otras personas.
Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca, ya que las manos facilitan la transmisión de la enfermedad.
Recoger el cabello largo en una coleta o moño bajo.
Las uñas deben de llevarse cortas y cuidadas, evitando el uso de adornos como anillos, pulseras, relojes.
Evitar el uso de lentes de contacto, utilizar gafas en caso de ser medicadas.
Ventilar las estancias de trabajo diariamente tantas veces como turnos existan.
Se reforzará la información mediante campañas en los canales internos de YUPIJUMP: (con cartelera de 
información, vídeos explicativos de ser necesario), para garantizar que todos/as los/as trabajadores 
conozcan las medidas preventivas que iremos produciendo en los próximos días.
Campaña de Medidas Preventivas especiales, a los trabajadores que atiende a personas directamente 
(atención a clientes, juegos, fiestas,  etc.)
Se reducirán en la medida de lo posible las reuniones entre compañeros, fomentando las reuniones a 
través de llamadas telefónicas, videollamadas, tele reuniones etc. En el caso de que sean imprescindibles 
se reducirán al mínimo el número de asistentes.
Se hace obligatorio que cualquier persona que haya estado en contacto con personas diagnosticadas lo 
comunique inmediatamente al Servicio Médico.
Se reducirán al mínimo los viajes corporativos en avión y bus intermunicipal. Se deberá realizar una 
valoración de cada uno de ellos, y necesitarán la autorización de la Dirección.
Se reducirán al mínimo las actividades con presencia de aforo de personas en nuestras instalaciones (capa-
citaciones, fiestas, etc.). Igualmente necesitarán valoración y autorización de la Dirección.
Se reducirán al mínimo posible las visitas externas programadas, como las de jardines y colegios, visitas de 
entidades sin ánimo de lucro, visitas técnicas, etc.
Limpieza en áreas y salones con productos específicos recomendados:
Se realizará una limpieza en cada inicio de turno en aquellas secciones donde existe rotación de 
trabajadores con los mismos puestos físicos de trabajo y equipamiento informático.
Se realizará limpieza de cuarto de aseo y zonas comunes todos los días en dos periodos.
Se realizará limpieza de zonas de atención al cliente al menos a mitad de jornada y a final de jornada.
Se realizará limpieza de zonas comunes y de gran tránsito de personas (Puerta de entrada, mueble de 
recepción, mesas y sillas) al menos dos veces al día.

Limpieza de zonas de atención al cliente con productos específicos que inactiven virus.
Limpieza de Áreas de Juegos:
Se usará máquina de desinfección con ácido hipocloroso con el fin de limpiar mediante vapor, todas las 
áreas del parque, zonas comunes y juegos.
Se vigilará que la máquina de desinfección de YUPIJUMP, lleve los accesorios necesarios para su correcto 
uso, y el uso de los elementos de protección personal recomendados (tapaboca, guantes y careta) por 
parte del personal de aseo.

Información y Concientización:
Se realizará campañas de difusión para informar a todos los trabajadores tanto de los riesgos como de las 
medidas preventivas a adoptar para protegerse del contagio del COVID-19.

Estas consistirán en:
Carteles Informativos en la cartelera de información.
Correos para difundir las medidas tomadas
Videos explicativos con medidas.
Información publicada por el Ministerio de Salud al respecto.
Información a los visitantes / usuarios de nuestras instalaciones.

MEDIDAS PARA LOS VISITANTES

• Usar el tapaboca de forma permanente cubriendo nariz y boca.
• Se le debe tomar la temperatura al momento del ingreso al parque
• Mantener distancia mínima de 2 metros.
• Incentivar el lavado de manos cada 3 horas según lo establece el protocolo de lavado de manos.
• Los clientes deben tener un kit con gel y alcohol glicerinado.
• Abstenerse de dar ingreso a clientes con síntomas sospechosos de COVID-19, o ha sido 
 diagnosticado como positivo o tiene síntomas de resfriado.
• Mantener distanciamiento físico de dos metros entre personas y de cuatro metros entre grupos.
• Utilizar canales virtuales para la compra de entradas y demás servicios, entre otros.

MEDIDAS ESPECIFICAS PARA EL PARQUE

• Garantizar la distancia de 2 metros en la fila de espera externa y al ingreso de playground y 
 trampolines.
• La puerta de acceso es automática lo cual no implica contacto.
• Se colocarán caretas para la persona de recepción y la persona de zona de control.
• Se operará el parque cumpliendo con el aforo establecido.
• Se garantizará la limpieza de las áreas de juego en las frecuencias establecidas en el presente plan.
• Los elementos químicos usados contaran con la hoja de seguridad respectiva.
• Al finalizar cada turno, el anfitrión aplicara alcohol en las medias y manos de los niños y adultos que  
 ingresen a playground y trampolines.
• Se realizará la desinfección mediante nebulización en las zonas criticas (baños, zona social y juegos)
• Se mantendrá abierta la puerta para garantizar ventilación.

Atentamente, 
YupiJump Colombia
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